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En la ciudad de Sueyaquil, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el once de Agosto de mil novecientos 

noventa y custroa ante ri, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

igesimo Primera de este Cantón, comparece el abogado ANGEL DUARTE 

PESANTES, divorciado, quien do hace en su calidad de Presidente y corno 

tal, de representante. legal de la Compañia anónima "INMOBILIARIA 

URDAGARI COMPAÑIA ANONIMA”; el compareciente ecuatoriano, mayor de 

edad, dorniciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

de concer doy te. Bien insiruido en el objeto y resultado de esta escritura 

a la que procede con amplia y entera libertad para su otorgarmienta me 

presento la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Autorice y 

extienda usted, enel protocolo de escrituras publicas a su cargo, una en 

la que conste el aumento de capital y la reforma de los estatutos de una 

gañía anónima con arreglo a las cláusulas que siguen, de esta minuta: 

Y ISULA PRIMERA. - Concurre al otorgamiento de esta escritura pública, 

Zeñor abogado ANGEL DUARTE PESANTES, quien lo hace en su calidad 

ge Presidente y como Lal, de representante legal de la Cormpañía anónima 

“INMOBILIARIA URDAGARH COMPAÑIA ANONIMA" y justificando la calidad 

invocada con la nota de su nombramiento que acompaña para que sea 

agregado, como documento habilitante , a continuación de esta minuta.- 

ELAUSULA SEGUNDA: For escritura pública que autorizó el Doctor Jorge
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Jara Grau, Notario Público de Guayaquil, el día doce de Enero de til 

novecientos <etenta; inserta enel Registro Mercantil de Guayaquil, 

el día veintiuno de Febrero de mil novecientos setenta, se constituyó la 

compañía anónima “INMOBILIARIA URDAGARH COMPAÑIA AMDNIMA"- El 

capital de la compania fue de DOSCIENTOS MIL SUCRES: y su plaza de 

duración, de cincuenta años. Postemormente, por escritura pública 

celebrada ante el Notario Publica del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto 

Bobadilla Mivela, el día “einlidos de Junia de fal novecientas setenta añ
 

yocho; insenmta en el Registro Mercantil) de buayaquil, el día treinta y 

uno de Enero de míl novecientos setenta y nueve, se reformarorn  sls 

estatutos y <0 au mentó sur apital en ochoc ientos mil sucres; por to que 

el nuevo caprtal sucial pasó a ser de un millón de sucres. Finalmente por 

escritura pública que autorizó el abogado Eugenio Ramirez Bohórquez, 

Notaria Publico de lsuagyaquil, el trece de Diciembre de rail novecientos 

ochenta y ochoa; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 

veimbiocha de ábml de tol novecientos ochenta y nueve, volvieron 3 

retormarse los Eststutos de la Compañia en lo que ateñe a su capital 

social el rrismo que se elevó en DOS MILLONES DE SUCRES, por lo que el 

a pazó a ser de TRES MILLÓNES DE SUERES.- Le
 nuevo capatal de la empre 

CLANSULA TERCERA: La Junta beneral Extraordinseria de 

accionistas de la Corapañia Anonima — “INMOBILIARIA URDAGARN 

COMPARA AMONIMA”, reunida el dia cuatro de Agosto de til novectentos 

noventa y cuatro; resolvió aumentar el capital de la Empresa en NUEWE 

MILLONES DE SULRES y reformar los Estatutos de la misma; por manera 

que el nuevo capital de la compañía pasará a ser de DOCE MILLONES DE 

SUCRES.- El Capital que se resolvió aumentar en dicha seción de Junta 

Reneral, estará dividido en NUEYE MIL. acciones ordinarias y 

nominativas de un rail sucres cada una. En la referida sesión de Junta 
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General también se facultá al Presidente de la Compañia, para que, como 

  

NOTARIA representante legal, ntorque la escritura pública contentiva de la citada 

SEMA PRIMERA reforma estatutaria; y de curmplimiento a las formalidades necesarias 

a para el objeta- ELSUSULA CUARTA: Supuesto los antecedentes que se han 

0 CANON ; delermondado «sntes, yen cumpliento de lo resuelto por la Junta Lbeneral 

P MARCOS Y. 6 INN de Acciomstas de la Compañia Anonima “INMUBILIARILA 

7 URDAGARM COMPAÑIA AMDNIMA” efectuada el día cuatro de ágosto de mil 

8 novecientos noventa y  custro; el otorgante; a nombre Y como 

o representante  Jegal de la citada compañía eleva a escritura pública, por 

s0 medio de la presente , el surnento de capital y la reforma de los 

51 Estatutos, endos mismos términos del Acta de la sesión de Junta General 

0 1 Extraordinaria de Acciomstás indicada, en la que se contienen Jas 

13 declaraciones anteriores y la expresión de voluntad delos accionistas de 

:4 la relfenmda compañía. Determinadamente, el compareciente declara que la 

o 15 presente escritura publica como se indica antes , versa sobre la reforrms 

16 del árticulo Cuarto, en vista de lo cua) el capitel que era, anteriormente 

" 27 de TRES MILLONES DE SUCRES, quede elevado en NUEVE MILLONES DE 

18 SUERES: por lo que el muevo cápital, sumándose el anterior y el aumento 

19 pasará 4 ser de DOCE MILLONES DE SUCRES.- Fara este efecto, se 

20 acompaña una copia certificada del Acta de la indicada sesión de Junta 

a beneral, para que se cople tambien en la matriz y forme parte integrante 

O resenrte escrotura publica. - Con este motiwo el cormmpareciente deja 

     

   

son Jos señores Doctor A4ngel Duarte Valverde; Arquitecta María 

96  Luárte Pesantes; señora Graciela Pesentes de Duarte; señora Priscila 

979 Duarte Pesantes de Baquerizo y el declarante ebogado Ángel Duarte 

28 Pesóntes, todos mayores so
 de edad y de nacionalidad ecuatoriana.- CLAJNSULA
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QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA - El Abogado Ángel Duarte Peseantes, 
ñi 

en su calidad de Presidente y representante legal de la Compañía Anonima 

INMOBILIARIA URDAGARH COMPAÑIA ANONIMA", declara bajo juramento 

lá correcta integración del capitel eumentado, conforme conste al 

detalle en el Acta de Junta General Extraordinaria - de (Accionistas 

celetrada el cuetro de 4gosto de mil novecientos noventa y cuatro; y que 

el aumenta se lo ha realizado mediante la emisión de nueve mil scciones 

ordinarias y norminativas de un fl sucres cada una. Que las nuevas 

acciones han sido suscritas por los accionistas todos ecuatorianos U 

mayores de edad, de acuerdo sl siguiente detalle: señora Graciela Pesantes 

de Cuarte, de estado civil, casada, suscribe mil acciones de un mil sucres 5
 

cada una: señora Priscila Duarte PFesantes de Baquerizo de estado civil, 

casada, suscribe ml secciones de un mil sucres cada una; Arquitecta 

María Duarte Fesantes, de estada civil divorciada, suscribe roil acciones 

de un mil sucres cada una; Doctor Angel Duarte Valverde, de estado civil, 

asado, suscribe cinco mi acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; y el declarante Abagado Angel Duarte Pesantes, de estado 

civil divorciado, suscribe ml secciones de un mil sucres cada una; y 

pagadas todas ellas ,estues las nueve mil acciones, en el cien por ciento 

de sy valor nominal, unas mediante la capitalización de créditos que un 

ascciometa suscriptor del sumento mantenía en la compañía; y, otras, con 

entregas que los accionistas efectuaron, en dinero; todo lo cual consta en 

las libros contables y sociales de la compañía a la cual se remitirá en 

cáso de ser necesario. CONCLUSION: Dignese, señor Notario, dar 

cumplimiento a las formalidades que son hecesarias para la perfecta 

validez y tirmezá de esta escritura pública.- Ti lLegible.- Abogado ANGEL 

DUARTE PESANTES.- Registro numero cinco mil novecientos setenta.- 

GuayaquiV”.- Hasta aguí la minuta - Es copta.- La misma que se eleva a 

   



50 Gui 

  

COPIA: "ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE 
GQIONISTAS DE CLA COMPANIA ANONIMA “INMOBILIARIA URDAGARM COMFANDA 
ANONIMA" CELEBRADA EL DIA CUATRO DE AGOSTO DE MIL. NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO. En Guayaquil, a cuatro de Agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, a las nueve horas, en el domicilio 
de da compañía anónima "INMOBILIARIA URDAGARM COMPANIA. ANÓNIMA", 

ebtuado En el edificio "LA VORRKE" de las calles Fedro Moncayo 

núnero setecientos once y Cuisquis, séptimo piso oficina número 

g BECIEntos —LMO, se reunen todos los accionistas de la citada 

COMparila y éáK  saberiseÑores Arquitecta MáAria  —Dilarte Fesantes; 

Doctor Angel Duarte Valverde; Graciela Fesantes de Duarte; 

Priscila Duarte  Fesantes (de Baquerizo y Abogado Angel Duarte 

Fe mtesj con el objeto de tratar lo referente al Aumento de 

Capital y la Reforma de los Estatutos de la compañías Y para 

autorizar al Representante Legal de la misma, para que ejecute 

la resolución que llegare a adoptarse. Freside esta sesión el 
abogado Angel Duarte Fesantes; Presidente de la Compafílas y actúa 

como. Secretaría de da junta general la señora Graciela  Fesantes 

de Duarte, Gerente de la compantía « Antes de instalar la sesión 

el Presidente dispone que la señora Secretaria forme la lista de 
accionistas asistentes; y la señora Graciela Fesantes de Duarte 
manifiesta a dla sala que asisten: arquitecta MAría Duarte 
Fesantes y propietaria de Una acción de un mil  sucresj señora 

la Duarte Fesantes de Baquerizo, porpietaria de una acción 

de un mil sucresi doctor Angel Duarte Valverde, propietario de 
Wa acción de an mil sucres: abogado Angel Duarte  Fesantes, 

porpleterio de ma acción de un mil SUCress Y la declarante 

mora Graciela Fesantes de Duarte, propietaria de dos mil 
novecientos noventa y Geis acciones de un mil sucres cada UNA, +." 
Consiguientemente, se encuentra presente el ciento por ciento del 

capital social, suscrito y pagado,de la Compañía que es de tres 

millones de sucres, representado por tres mil acciones ordinarias 

y  naminativas de un mil sucres cada Unas por lo que hay quórum 

pará la celebración de la presente sesión de Junta General.“ En 

este estado el Presidente de la Junta general de accionistas, 

consulta a los accionistas, presentes sobre la decisión de 
instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria con 

determinación de los asuntos que irían a tratar en la misma 

sesión." Los accionistas presentes, por unanimidad, manifiestan 

que 205 - Ad OXPFESA intención de todos y de cada uno de ellos, 
instalarse tmsesión de Junta General extraordinaria, de carácter 
universala . pda resolver la reforma de los Estatutos de la 

Empresa, Arya, ES que se refiere al capital social de la misma.” 
Estando já “ni más todos los accionistas de la Compañía, CJuLEs 

ar IP Hotalidad del capital social, Suscrito y pagado, 

o para la celebración de una Junta General como 
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/ detflara formalmente instalada la presente sesión. El 

Ángel Duarte Valverde, manifiesta a la Sala que es urgente 
la dunta General de Accionistas, resuelva inmediatamente tel 

mento de capital social por lo menos a CINCO MILLONES DE SUCRES 
la forma de pago de dicho aumento, para dar cumplimiento a las 

previsiones legales vigentes. La Junta Generaid de Accionistas, 
por unanimidad, o sea par tres mil votos, resuelve aumentar el 

capital social de la compañía en NUEVE MILLONES DE SUCRES, 

          

   

  

   

 



  

: entada por nueve mil acciones, Ordinarias y nominativas,. de 

uno o mido sucres cada unas” Habiéndose decidido el. aumento del 
capital sociale da junta general de accionistas, pasa a deliberar 

: la suscripción del mismo." Él accionista doctor Anal 

Valverde, por sus propios derechos, propone, suscribir 

mil acciones de un mil sucres cada una, por su parte dos 

cionistas arquitecta María Duarte  Fesantes, sefora Graciela 

ví de Duarte, seÑora Friscila Duarte Fesantes de Baquerizo, 

da Angel Duarte Fesantes, proponen suscribir, cada uno, 

ciones de tan mil sucres cada Una, todos los accionista 

renuncian expresamente  €l derecho preferencial que 

( para suscribir acciones del aumento de capital en 

proporción al monte de las acciones de las que actualmente son 

propietarios, la Junta General de Accionistas, por tres mil 

VOLas y es decir, por linanimidad, resuelve aceptar que el alimento 

de capital de NUEVE MILLONES DE SUCRES, quede suscrito del modo 

como. se ha determinado antes. La junta general de accionistas, 
pasa enseguida a tratar lo referente al pago del capital social 
que acaba de suscribirse eo esta misma sesión." El Fresidente de 

la empresa, manifiesta a la sala que, de acuerdo al infarme del 

ingeniero Jorge Arvains Arroba, Contador de la compañía, cortado 

ato día treinta y umo de Diciembre de mid novecientos noventa y 

5 aparece que el accionista doctor Angel Duarte Valverde 

dora de la compañía por in valor de CINCO MILLONES CIENTO 

135 MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO SUCRES. Con este mativo 
doctor Angel Duarte VAlverde, ciudadano ecuatoriano y mayor de 

ado propone pager 1 cinco mil acciones de un mil suecres Cada 

a que ha suscrito con da compensación del crédito activo que 

mantiene,  actualennte en la compañía, como lo ha certificado el 

Contador le la misma; por su parte, los accionistas arquitecta 

Mária Duarte Fesa 25, SeEÑOFa Graciela Fesantes de Duarte, señora 

Priscila Duarte  Fesantes de Baquerizo y abogado Angel Duarte 

Pesantes, proponen pagar, Cada lima de las acciones que acaban de 

suscribir, en dinero efectivo. La junta general de accionistas, 

par ananimicdad, (STO es, por tres mil votos resuelve aceptar que 

el cumento de capital que se ha efectuado en esta sesión y que ha 

sido suscrito por los accionistas señores Doctor Ángel Duarte 

Valverde, arquitecta María Duarte  Fesantes, señora Graciela 

p antes de Duarte, seÑora Friscila Duarte Fesantes de Baquerlizo 

y abogado ngel Duarte Fesantes, en dos términos que anteceden, 

repute pagado del modo que lo har propuesto los  —suscripltores 

del cumnento de dicho capital social. En este estados los cuatro 

accionistas que han suscrito acciones para pagarlas en dinero, 
entregan al representante legal de la empresa la cantidad de UN 

MILLON DE SUCRKES cada tuna de ellos y que corresponden a las mil 

acciones que cada uno ha suscrito.” El Fresidente de dla compafiía 

Lara que procederá inmediatamente a depositar el dinero que 

aba de recibir, y gue totaliza CUATRO MILLOMES DE SUCRES, en la 

ama bancaria que la empresa mantiene abierta, desde hace mucha 

: Em la Sucursal  Gueyváaquil del  Eanco Consolidado del 

sadorar Lila vez que ha quedado totalmente suscrito y pagado el 

eocial de la compañía que la Junta General de Accionistas 

assuelta efectuar en da presente sesión. la misma Junta 

Guneral, por tres mil votos resuelve reformar dos Estatutos de la 

COMpeaYLla, Er lo. referente (a su Capital social, debiendo 
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sustituirse el Artículo Cuarto de tales estatutos, por el 
sidauiente texto 2 "“ORTICULO CUARTO. El capital de da compalía es 

de. DOCE PRULACONE SS Dl SUCRES. “epresentado por doce mil acciones, 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una, Y  muneradas 

de la cero cer uno « la doce mil, inclusive. Las primeras 
doscientas cd 26/ por un valor total de doscientos mil sucares, 
corresponden capital suscrito y pagado con que se fundo la 
aimparilase Las  6iguient ochocientas acciones, por un valor 

] de achocientos mil sucres corresponden al aumento de 

capital resuelto por la  JUnta General de accionistas de la 
compania que se reunió elo día ocho de Marzo de mil novecientos 

¿tente y Ochog las dos mil acciones siquientes, por  yalor de 
millones de  Sucres, corresponden al aumento de capital 

2lto por la junta general de accionistas de la compañía que 

amióa el día dos de Enero de qmí1 novecientos ochenta y ocha y 

las últimas nueve mil acciones, por un valor total de de NUEVE 
MTLLONMES DE SUCRES correponden al aumento de capital resuelto por 
la Hinmta General de Accionistas de la Compañía que se Peunió el 
cuatro. de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro.” La Junta 
general de accionistas, para concluir, y por unanimidad de votos, 
autoriza al Fresidente de la empresa para que, como representante 

ge de la misma, proceda a ejecutar la presente resolución. Y 
par haberse tratado los asuntos para los que se instaló la 
presente sesión, (el. Fresidente concede un receso de una hora, 
para la redacción del acta respectiva, Transcurrido, el 
cl Fresidente de la compañía reinstala la < ión y la JE ; 
de la 2 en alta voza el texto del acta que antecede, el 
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mismo que es aprobado por  lnanimidad, por los accionistas 
presentes, que son los mismos que estaban presentes al iniciarse 

la sesión. Y con lo que el Fresidente clausura la junta general, 
á las diez y treinta horas, suscribiendo, esta acta, en linidad ce 
acto con las demás accionistas y con la suscrita Gerente 
secretaria de la junta general, que certifica. f)Angel Duarte 

5, pi DENTE. f)Doctkoy Angel Duarte Valverde, 

tao f)Priscila Duarte Fesantes de Baquerjizo., 
accionista. f) — María Duarte Fesantes, accionista.  f)G6raciela 

y ÁS de Duarte, GERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL DE 
:EOBESIAS “ s 

CERTICON que el texto del acta que antecede, es fiel copia del: 
nda figura en el dibro de actas de la compañía anónima 

¿ALA URDAGARM COMPANIA ANONIMA", (a mi carga y al que me 
A aso Necesario.” 

  

    

  

  

        

   

   

Guayaquil, Ggosto 5 de 1.994 

    Graciela Fesantes de al 

GERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

Lo
l



” Cuayaquil, 27,de Abril de 1.294 
yw 

Br. Ane 

Angel Uuarte Pesantes,r 

Ciudad, e 

Le wuis consideraciones; 

Comunico a usted que, la junta g¡eneral extra 
orcinaría de accionistas de la cowpañía anónima "INMOBILIARIA URDA 
GAR. COMPALIA ANOJINA", Yen sesión celebrada el día de hoy,+reoli- 
ió a usted DR TT « : o 3ted como PROsILidTE,de la empresa,“ 

Con arreglo a lo que disponen sus estatutos, 
corres¡¿oude a usted la representación leyal de la compañía; y el 
tieu¿o de duración ue sus funciones es de tres años.-, 

La compañía anónima "ICIOLILIARIA UNDACAR! 
COLPARIA AJONTIA", ¡fue constituida por escritura pública, que auto 
rizó el xotario Público de. Guayaquil, doctor Jorge Jara Crau," el 
día 12 de Enero de 1.970 ¿inscrita en el Registro Mercantil de Gua 
yaquil, el día 21 de Febrero de 1.970v- Posteriormente, se reforma 

row sus estatutos, por escritura pública que autorizó el doctor 41 
berto ¿obadilla ¡ivela, uotario Público de Guayaquil, el ¿ía 22 de 
Junio Ca 1,.£75;vinscrita en el Registro licrcautil de Cuuyaquil, el 

ala 31 «e cuero de 1.0753 uumentando su capital a UN LILLO 21 5 
Zo. Posteriorucuti, se volvieron a reformar sus estatutos, por 

escricura púplica que autorizó el abogado Lugenio Ramírez 2BouÓór- 
ques, W'otario Público de Guayaquil,vyel día 13,1de Dicienlra de : 
l.2 voz duserita en el Resvistro Mercantil de Cuayaquil, el día 20€ 
ce Abril de 1.5585; aumentando su capital a TRES “MILLONZS DE SUCRIS., 

  

U- 

Atentamente, 

     Graciela Pesant 

CERLNTE O 

RAZOL: Acepto, “en esta fecha, el cargo de PRESIDENT de la compa- e 
Ga aubnina "IHEOBILTARIA UPDAGARM COMPARTA ANONIMA", YU Cua 
yaquil, 27, de Abrilide 1.994.=% 

  

    
    

     
   

En la presente peso queda 7 inscrito este 
Nombramiento de Hresuaen A 

Folio(s) ¿20.295 __. Registro Mercantil No. 

_ A3Y_ Repertorio No. dl PIO 

Sa erchivan los Comprabantes de pago por los 

dmpuestos respectivos,. 

rio de z de 

      

   

      

Guayaquil,     

   
L ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cant
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escritura publica para que surta todos los efectos legales. 5e agregan 

documentos de Ley. - Leída de principio a fin por mi. el aotario, en alta     
      

  

   

v0z á la otorgante quien la acepta en todas sus partes, A afirma, ratifica 

y Hirroa en unidad de acto conmigo el Notario doy 1e 

e nd. 
Ab AR PESANTES 

Led. 1 Ho. 070 89/1640 -2 

Certode ol Hu /3/—3 2% 

“INMOBILIARIA URDAGARH COMPAÑIA ANONIMA” 

RULE 0970/20 7+001 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta GUINTA COPÍA que sello 

Euerdn Errar a da ratos fora cea ui ninernaritanta - 
ruenico y finca an da PSbna fecha de su olo gorra enia, 

a e nr 

LN Abog: : 2 Ns x mn 4 

Ve 
a, 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el árticulo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-]-1-0005236, dictada por el Subintendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 10 de Octubre de 1994, se 

tamó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

INMOBILIARIA URDAGARM COMPAÑIA ANONIMA, otorgada ante mi, el 11 de 

ágosto de 1994- Guayaquil, diez de Febrero de mil novecientos noventa y 

cNCO,- 

    
CERTIFICOS Que con fecha de hey y: in cmmpliuiento de lo erdenado - 

e la Resolución Número Dér2-1-1-0008238, dictada el 10 de Ootubre 
de 1,004, por el Sublatendente Juridicn de la Intendencia de Compa» 

Alas de Guayaquil, fue inscrita guta escritura páblica, la mima que 
contiene el ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

denominada INMOBILIARIA UMDAGARM COMPAÑIA ANONIMA, de fo 1,004 a 

        

   
  

Lade. CARLOS 

Registrador antil | 

del Cantón Guayaquil 

do las jaseripciones reespettivas, Guayaquil, veinte i 

asvecientos norenta 1 cinos.- El Registrador Mergentil 
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FICO: Que con fotha de hoy, fue arehivada ma sopla autintics de la - 

preeente eseritura píblica, en oumpliniento del Decreto 733, dictado - 

el 22 de Agoato de 1.978, par el señar Presidente de la Repíblisa, - 

pubisteade e el legistro Oficial NO Mi j 

yequid, vuinto 1 nieto de Harsm de uí 

El Registrador Hercantíl Suplente.> 
| «de. CABIA 

Redútritior Mercantil Suplent» 

del Cantón Gusyaeuit*' 

  

   

  

      

     


